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ACTA DE RECTIFICACIÓN DEL DÉCIMOPRIMER PROTOCOLO ADICIONAL AL 
ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA Nº 36 

 
 
 

 En la ciudad de Montevideo, a los trece días del mes de noviembre de dos mil 
tres, la Secretaría General de la ALADI, en uso de las facultades que le confiere la 
Resolución 30 del Comité de Representantes como depositaria de los Acuerdos y 
Protocolos suscritos por los Gobiernos de los países miembros de la Asociación, y de 
conformidad con lo establecido en su artículo tercero, hace constar: 
 
 Primero.- Que la Representación Argentina para MERCOSUR y ALADI puso en 
conocimiento de la Secretaría General, mediante nota EMSUR CR N° 108/03 de fecha 
29 de octubre de 2003, la existencia de un error en la versión en español del Anexo al 
Décimo Primer Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica N° 36 
(MERCOSUR-Bolivia), que contiene el Régimen de Solución de Controversias, donde 
en la secuencia del articulado se pasa del artículo 25 al artículo 27, omitiéndose la 
mención al artículo 26. 
 
 Segundo.- Que la Secretaría General ha verificado, tomando como base la 
versión en portugués del referido Anexo donde la secuencia del articulado está 
registrada en forma correcta, que en la versión en español solo se omitió la 
identificación del artículo 26, cuyo texto figura como tercer párrafo del artículo 25. 
 

Tercero.- En virtud de lo expuesto, la Secretaría General procede a incluir, en 
la versión en español del Anexo al Decimoprimer Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica N° 36 suscrito entre MERCOSUR y Bolivia el 19 de 
junio de 2001, que contiene el Régimen de Solución de Controversias, la expresión 
“Artículo 26”, correspondiente al texto: “Las Partes informarán al Tribunal Arbitral sobre 
las instancias cumplidas con anterioridad al procedimiento arbitral y presentarán los 
fundamentos de hecho y de derecho de sus respectivas posiciones.” 
 
 Y para constancia esta Secretaría General extiende la presente Acta de 
Rectificación en el lugar y fecha indicados, en un original en los idiomas español y 
portugués. 
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